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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EN MATERIAL DE CONCESIÓN PROVISIONAL DE LOS 
PREMIOS DE LA XXV MEDIA MARATÓN DE FUENLABRADA 
 

 
I. Visto el informe técnico de fecha 16 de noviembre de la Técnica de Promoción Deportiva del 

PMD cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

I. “Vista la Convocatoria para la Concesión de Premios de la XXV Media Maratón de 
Fuenlabrada, aprobada mediante Resolución de Presidencia con Nº Registro 300, de 
fecha 13 de septiembre de 2023. 

 
Visto que existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente, acreditado mediante 

documento contable de Autorización del Gasto nº 2023.2.0003364.000 por importe de 
1.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2023-4069-341-48000 PREMIOS.  

 
Según dispone el Art. 5 de la mencionada Resolución que aprueba la convocatoria, el crédito 

total está destinado al reparto entre los deportistas participantes premiados, según la 
clasificación y categoría siguiente:   

 
Ser el primer/a clasificado/a de la media maratón 2023 y que mejore la siguiente marca 

estipulada: 
 

• 1º clasificado media maratón categoría masculina: 1:08:00h 

• 1ª clasificada media maratón categoría femenina: 1:22:00h 
 

Visto el Acta de la Federación Madrileña de atletismo con la clasificación correspondiente al 
XXV Media Maratón de Fuenlabrada, de fecha 29 de Octubre de 2023. 

 
Visto el Informe de la Comisión de Evaluación de las solicitudes para la Concesión 

provisional de Premios de la XXV Media Maratón de Fuenlabrada, de fecha 16 de 
noviembre de 2023, donde se detalla el resultado de la evaluación efectuada de la 
solicitud y documentación presentada.  

 
Las solicitudes que NO CUMPLEN con los requisitos establecidos son las siguientes: 
 

1ER 
APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE CLASIF 

TIEMPO 
REALIZADO 

FECHA 
REGISTRO 

Nº 
REGISTRO 

MOTIVO 
EXCLUSIÓN 

TISALEMA PURUNCAJA 
KATHERINE 
RUTH 1º 

01:16:28 31/10/2023 2023000817 No presenta 
DNI 

 

                                                                             
II. COMPETENCIA 
 
De conformidad con las competencias que, el artículo 8 de los Estatutos del Patronato 

Municipal de Deportes de Fuenalbrada, las Bases de ejecución del vigente presupuesto 
al Presidente del mismo, así como el Decreto de Alcaldía nº 2894/2003 de fecha 
19/06/2023, en materia de delegación de competencias en la Vicepresidencia del PMD, 

INFORMO:  
  
  

PRESIDENCIA  DEPORTES 

Nº Registro: 397 
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ÚNICO.- Se proceda a aprobar la exclusión provisional que NO CUMPLEN con los requisitos 
establecidos: 

  
1º 

APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE CLASIF 
MOTIVO EXCLUSIÓN 

TISALEMA PURUNCAJA 
KATHERINE 
RUTH 1º 

No presenta DNI 

 
 

Visto el informe de fiscalización previo de fecha 21 de noviembre de 2023. 
 
De conformidad con las competencias que, el artículo 8 de los Estatutos del Patronato 
Municipal de Deportes de Fuenlabrada, confiere a la Presidencia del mismo, así como el 
Decreto de Alcaldía Nº 3894/2023 en materia de delegación de competencias en el 
Vicepresidente, de fecha 19 de junio de 2023. 
 
 
     RESUELVO 
 
PRIMERO.- Aprobar la exclusion provisional de la siguiente solicitante, en base a los 
requisitos establecidos: 
 
 

1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE CLASIF 
MOTIVO EXCLUSIÓN 

TISALEMA PURUNCAJA KATHERINE RUTH 1º 
No presenta DNI 

 
SEGUNDO.- Publicar los anteriores acuerdos en el Tablón de Anuncios Electrónico del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada, concediéndose un plazo de 10 días hábiles para presenter las 
alegaciones que se estimen oportunas, según expresa la clausula décima de dicha 
convocatoria. Asímismo, a efectos informativos, se publicará en la página web del Patronato 
Municipal de Deportes (www.deportesfuenla.com) y en la página web municipal (www.ayto-
fuenlabrada.es). 
 
 
En Fuenlabrada, a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma electrónicamente con código 
seguro de verificación. 
 
 

PRESIDENTE DEL P.M.D. 

Por Decreto de Alcaldía 2894/2023, de 19 de junio 

EL VICEPRESIDENTE DEL P.M.D.  

 

LA VICESECRETARIA-INTERVENTORA DE 
LOS OO.AA. 

 

D. Juan Agustín Domínguez San Andrés D.ª María José Vegas Hernando 
 


